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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 

PLENO EL DÍA 30 DE MAYO DE 2013 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día treinta de mayo de dos mil trece se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta: Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco 
Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. José Antonio Gómez 
Rasero (PP), D. Eugenio Jurado Jiménez (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-
Vico Caballero (PSOE-A), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y 
Dña. Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día treinta de mayo de dos mil trece, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación correspondiente al mes de mayo del año en 
curso. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE MAYO DE 2.013. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 85 y la 104 de 2.013, dictadas por la 
Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- La Presidenta de la Diputación de Córdoba traslada mediante 
certificación el acuerdo adoptado por el Pleno de tal Entidad, en sesión 
celebrada el día 18 de abril del presente año, aprobatorio de la 
proposición de los portavoces de los grupos IULV-CA, PSOE-A, PP-A y el 
diputado provincial de Unión Cordobesa Carlos Baquerín Alonso, de 
apoyo a la iniciativa ciudadana europea “El derecho humano al agua y al 
saneamiento”. 
 
3.2.- El Letrado Mayor en funciones del Parlamento de Andalucía da 
cuenta de que la Mesa de tal Institución, reunida el día 22 de mayo de 
2013, conoció la certificación del acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiento Pleno, relativo a la adhesión a la moción del Movimiento 
<<Doña Mencía contra la crisis y los recortes>>, para contrarrestar la 
falta de peonadas en el sector agrícola andaluz y la acuciante situación 
de millones de personas desempleadas sin prestación, habiéndose 
acordado la remisión a los grupos parlamentarios para su conocimiento y 
efectos. 
 
3.3.- La Presidenta de la Diputación de Córdoba hace llegar certificación 
del acuerdo del Pleno de tal entidad, adoptado en la sesión ordinaria 
celebrada el día 16 de mayo del año en curso, por el que se aprobó la 
proposición de los portavoces de los grupos IULV-CA, PSOE-A y de los 
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diputados provinciales Rafael Gómez Sánchez y Carlos Baquerín Alonso, 
para la puesta en marcha de un plan nacional estratégico de impulso a la 
cerámica. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA CARRETERA CO 6202. 
 
 En relación con el proyecto de obras que se está ejecutando en el 
municipio y que afecta a la carretera CO 6202, la Sra. Presidenta informa 
a la Corporación de que el pasado día 8 de mayo el Diputado Delegado 
de Carreteras y Vivienda dictó un decreto sobre el corte de la vía, 
documento que se ha remitido al Ayuntamiento. La duración de los 
trabajos, comenta, se prevé que sea de cuatro meses y medio y están 
yendo a buen ritmo, desarrollándose en este momento las tareas de 
drenaje, lo que está obligando a que uno o dos días a la semana haya 
que cortarla el tráfico no pudiéndose transitar por ella. Durante el tiempo 
restante, tal como recoge el decreto al que antes se ha referido, se 
permite el uso restringido sólo para propietarios que tengan que acceder 
a sus parcelas, salvo criterio técnico, mediante la adecuada regulación 
del tráfico. 
 
4.2.- FELICITACIÓN A ONDA MENCÍA RADIO . 
 
 Manifiesta la Sra. Alcaldesa que, a través de EMA-RTV, se ha 
tenido conocimiento de las diecinueve emisoras locales de Andalucía 
mejor valoradas y con mayor capacidad de incidencia ciudadana, según 
el índice de rentabilidad social de la comunicación y buenas prácticas 
(promovido por el equipo de investigación de la Facultad de Ciencias de 
la Comunicación de Málaga), indicador que evalúa las buenas prácticas 
que se realizan en las emisoras públicas locales en función de 32 datos 
organizados en seis campos básicos (gestión, capital social, articulación 
territorial, programación, presencia en internet e infraestructura). En una 
primera medición, Onda Mencía Radio, está en el cuarto lugar del 
ranking del IRSCOM. 
 
 Ante ello la Sra. Presidenta, en nombre de la Corporación, expresa 
su enhorabuena a la dirección de la emisora y a la periodista al frente de 
la misma, junto a los voluntarios y responsables de programas de radio, 
así como a todos los que colaboran y participan. Además, agradece las 
buenas ideas puestas en marcha, la dinamización y la cohesión que han 
propiciado éstas, en definitiva la cercanía informativa hecha realidad, al 
tiempo que les anima a continuar desde la objetividad de la noticia y 
desde la profesionalidad, para llegar a ser los mejores, aprendiendo de 
las emisoras que lideran la lista. 
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Finalmente dice que quiere extender esta felicitación a las emisoras 
locales de Rute (Radio Rute) y Fernán Núñez (Onda Marina), en tercer 
lugar ambas, señalando que Córdoba, gracias a la tarea de la 
información, es buena noticia en el panorama radiofónico andaluz, 
mediante la promoción cultural, social y participativa desde las emisoras 
locales. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL MES DE MAYO DEL PRESEN TE AÑO. 

 
 La Sra. Romero Villa, Delegada de Igualdad de la Corporación, 
hace uso de la palabra y afirma que el de mayo ha sido un mes nefasto, 
especialmente durante la última semana en la que cinco mujeres han 
perdido la vida a mano de sus parejas o exparejas, entre ellas una 
cordobesa. Al día de hoy, añade, son veintidós las victimas, con un total 
de veinticuatro huérfanos. De las víctimas sólo cinco habían denunciado 
y de ellas una retiró la denuncia, por lo que insiste en la importancia de 
hacerlo. Ante esta situación, dice, instamos a las administraciones 
públicas para que desarrollen políticas de igualdad, sensibilización y 
educación, expresamos la condena más contundente y exigimos que de 
una vez por todas se ponga fin a la violencia de género. 
 

En cumplimiento del compromiso que este Ayuntamiento Pleno 
adquirió en su día, Dña. Carmen Romero informa de que en esta ocasión 
el Manifiesto va a ser leído por Domingo Jiménez Córdoba, 
representante de la Asociación Cultural Cristo de la Columna. 
 

<<MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

(Leído por Domingo Jiménez Córdoba, en representación de la 
Asociación Cultural Cristo de la Columna) 

 
Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la 

Violencia de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, 
damos datos y constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las 
mujeres siguen muriendo año tras año por este terrorismo machista, 
siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos e hijas agresiones físicas 
y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en silencio, un 
infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
 

Sin embargo este año, 2012, el grito debe ser mayor, porque la 
violencia de género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para 
conseguir la complicidad de la sociedad y del entorno, como son 
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imprescindibles para que las mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y 
afrontar la denuncia de la violencia que sufren. La prevención es el inicio 
del camino para salir de la violencia, y, a partir de aquí, las 
Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el  Índice de 
Igualdad de Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce 
puestos que se traducen en un record de pasos atrás. Cada día las 
mujeres españolas tienen más dificultades para tener un empleo, para 
hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la educación, 
la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de 
decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de 
recursos, si hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en 
su casa, las denuncias descienden y la situación de vulnerabilidad 
aumenta. De ahí, que sea imprescindible una dotación económica 
suficiente por parte de las diferentes administraciones para desarrollar 
políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las 
mujeres que viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen 
la situación para que consigan deshacerse y salir del círculo de la 
violencia de género. Liberarlos del miedo, de la opresión, de la amenaza, 
liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que  cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada 
vez que un golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un 
insulto atraviesa la dignidad de una madre, niños y niñas de todo el 
mundo contemplan impotentes la dureza extrema e injusta de la violencia 
de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los 
hijos e hijas de las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas 
para continuar machacando y extorsionando a la mujer. 
 

Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus 
propios hijos por seguir controlando el escenario de violencia que han 
impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos 
niños y niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que 
escucharon las palizas, los insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y 
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niñas que jamás encontraron un padre protector sino un violento ejecutor 
al que nada importaba su bienestar. 
 

Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de 
la violencia de género en la población infantil. Los efectos son 
inmediatos: depresiones, alteraciones en la conducta, del sueño, de la 
alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, pesadillas, bajo rendimiento 
escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la amenazante 
agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta  a las 
Administraciones Públicas que  consignen presupuestariamente los 
recursos necesarios para actuar en prevención, sensibilización y 
protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a la violencia de 
género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible 
que se desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y 
las menores frente a la violencia de género que sufren junto a sus 
madres.>>. 
 

Concluida la lectura toma la palabra la Sra. Presidenta y dice que 
veintidós mujeres asesinadas, quince con edades comprendidas entre 
quince y cuarenta años, y veinticuatro huérfanos, es el resultado de esta 
triste estadística. Ante el dolor que siguen produciendo las muertes y los 
huérfanos, es necesario seguir haciendo un llamamiento al círculo más 
cercano a la víctima para que, con la denuncia y las medidas de 
protección, se pueda ayudar a salvar a estas mujeres. Finalmente, 
agradece al representante de la Asociación Cultural Cristo de la Columna 
su participación en este Pleno respondiendo a la petición de colaboración 
interesada. 
 
6. PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA 2013. 
 

Se inicia el tratamiento del asunto con la lectura del dictamen emitido 
por el área informativa de Economía y Hacienda reunida el día 29 de 
mayo, después de lo cual la Sra. Presidenta declara abierto el turno de 
intervenciones de los grupos municipales. 
 
 El Sr. Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, anuncia el 
voto a favor de los integrantes de su grupo para la aprobación del 
Presupuesto, significando que su inexperiencia en temas económicos y 
de gobierno les ha impedido hacer aportaciones al documento, como 
hubiesen deseado. En todo caso quiere dejar constancia de su 
agradecimiento por el esfuerzo que se ha hecho, por las aportaciones 
de Izquierda Unida y por la receptividad que ha manifestado el Equipo 
de Gobierno. Igualmente agradece el trabajo y esfuerzo del Técnico en 
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Contabilidad de la Entidad. Después de comentar que en la actual 
situación la escasez de ingresos limita mucho la capacidad de gasto, 
termina la intervención reiterando su apoyo a la propuesta de acuerdo 
dictaminada. 
 
 En el uso de la palabra el Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo 
municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, 
comienza su turno recordando que siempre se ha considerado el Pleno 
en el que se aprueba el Presupuesto como el más importante del año, 
ya que en función de lo que en esta materia se decida dependerá el 
funcionamiento del Ayuntamiento durante el ejercicio. Afirma que 
seguimos en crisis y además hay una serie de imperativos legales que 
continuamente se producen y que tienen que ser estudiados por el 
Técnico en Contabilidad. En todo caso, añade, desde su grupo han 
tenido claro que el Presupuesto hay que afrontarlo con total 
responsabilidad, conscientes de que los ingresos son menores que los 
de otros años, por los recortes que irremediablemente hay que soportar, 
razón de más para actuar con transparencia y con la voluntad de 
alcanzar el mayor consenso posible entre los grupos. En su opinión, ha 
habido información, entendimiento y un trabajo técnico que respalda la 
decisión que finalmente se tome. Con este ánimo de consenso, dice, se 
celebraron las primeras reuniones del área informativa, en las que ya 
quedó patente el deseo de orientarlos hacia la creación de empleo, a 
pesar de las limitaciones que también afectan al capítulo de inversiones, 
donde se prevé hasta cien mil euros para proyectos que propicien la 
contratación de personas desempleadas, especialmente castigadas por 
la crisis, sin perjuicio de que el crédito se pueda incrementar si 
finalmente se autoriza el destino a inversiones de parte del remanente 
de tesorería para gastos generales. En otro orden de cosas y respecto a 
determinados gastos pequeños, pide que se haga un esfuerzo para no 
acometer los que sean innecesarios. Agradece que se haya tenido en 
cuenta su propuesta de mantener las consignaciones para las ayudas a 
conceder en cultura, servicios sociales y deportes, ante la merma que 
sufren las partidas equivalentes del capítulo 2, a la vez que pide que se 
haga un seguimiento especial a la de ayudas de emergencia social, 
humanitarias y asistenciales. 
 

Finalmente, comenta el Sr. Delgado que el Presupuesto se va a 
aprobar en el mes de mayo recordando cómo otros años ha habido 
reproches entre los grupos acerca de la tardanza en su presentación, 
respecto de lo que dice que al gobernar es cuando se tiene conciencia 
de que hay que dejar a los técnicos llevar a cabo su tarea 
responsablemente, para que puedan hacer un trabajo de calidad, 
resaltando que a todos nos gustaría aprobarlos antes pero con 
frecuencia son las circunstancias las que mandan. En definitiva, 
concluye su intervención, su grupo está satisfecho con el trabajo 
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realizado por lo que su voto va a ser a favor de la aprobación del 
Presupuesto. 
 
 Interviene a continuación la Sra. Romero Villa, en su calidad de 
portavoz del grupo municipal del PSOE-A, y manifiesta que, con la 
aprobación por unanimidad del Presupuesto, se pone de manifiesto el 
ejercicio de responsabilidad de los tres grupos municipales ante la 
situación en la que nos encontramos. Por ello, agradece tanto al Partido 
Popular cuanto a IULV-CA el trabajo y las propuestas que han hecho, 
tratándose de un documento muy elaborado por los grupos políticos y 
ajustado a la realidad social y económica del municipio. Acto seguido, 
procede a dar una serie de datos técnicos para explicar las principales 
características de este Presupuesto, a saber: 
 

- Se trata de un Presupuesto nivelado en ingresos y gastos en la 
cantidad de 3.224.923,40 euros, lo que representa un 5,21 % 
menos que en 2012, unos doscientos mil euros aproximadamente. 

 
- El volumen de inversiones se eleva a la cantidad de 794.168,25 
euros, un 15,22 % menos que el año 2012, inversiones que en un 
93,18 % están destinadas a generar empleo, objetivo que ha sido la 
premisa de la que se ha partido teniendo en cuenta la realidad que 
vivimos. 

 
- Al disponer de ahorro neto positivo, concertación de un préstamo 
por importe de 129.837,52 euros, el primero que se pida en esta 
legislatura por ser totalmente necesario para abordar las 
inversiones previstas. No obstante, si se autoriza el destino a 
inversiones de parte del remanente de tesorería para gastos 
generales resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2012, se 
reconsiderará su petición y cuantía. 

 
- Financiación de las inversiones, además del préstamo, con 
127.900 euros procedentes de los recursos ordinarios y con 
536.430 euros procedentes de subvenciones, destacando 352.297 
euros del Servicio Público de Empleo Estatal, 168.000 de la 
Diputación y 15.000 euros procedentes del Grupo de Desarrollo 
Rural de la Subbética. 

 
- Consignación entre las inversiones de un crédito de 80.000 euros 
para la intervención en espacios públicos municipales, que se 
completará con 20.000 euros más con cargo a remanentes de 
inversiones, con lo que se dará empleo temporal a un considerable 
número de personas del municipio. 
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 También se prevé en el capítulo de inversiones destinar 
25.000 euros para las reparaciones que haya que llevar a cabo en 
el entorno de la ladera de Buenavista, en espera de la respuesta 
tanto de la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía como 
de EPSA a los requerimientos que desde el Ayuntamiento se le han 
hecho, sobre el cumplimiento del convenio firmado en su día para la 
restauración de la Ladera y sobre la liquidación de final de obra. 

 
 Acerca del momento idóneo para la aprobación del Presupuesto, 
dice la portavoz del grupo Socialista que, cuando se gobierna, siempre 
se tiene la voluntad de hacerlo lo antes posible, de manera que por su 
parte pensaban que este año se iba a conseguir, puesto que en el mes 
de febrero ya se habían cerrado todos los números. Sin embargo, 
añade, la noticia de tener que cumplir con la regla de gasto y otras 
novedades normativas en lo que se refiere a la posibilidad de ir a 
préstamo, ha obligado a un trabajo técnico añadido que explica la 
demora. 
 
 El Presupuesto de 2013, afirma la Sra. Romero Villa, está sentado 
en la base de la optimización y contención del gasto, desde la 
responsabilidad, sufriendo importantes reducciones de crédito con 
respecto a 2012 partidas como las de cultura, turismo, festejos y banda 
de música, en un 10 %, deportes en un 9,77 % y juventud en un 30,84 
%, así como del 20 % en las de subvenciones a asociaciones excepto, a 
propuesta del grupo de IULV-CA, las de cultura, deportes y servicios 
sociales. Por otro lado se ha mantenido con igual crédito aquellas que 
afectan a los colectivos que sufrieron un recorte el año pasado, así 
como las partidas de la Emisora de Radio, del Centro de Adultos y la de 
Cooperación al Desarrollo. 
 
 Por lo que se refiere a los ingresos, comenta la Sra. Romero que 
aumentan las consignaciones del IBI de naturaleza urbana, 
incrementado por un decreto del Gobierno de España, y del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(Plusvalía), por la mayor recaudación que se prevé tras la firma del 
convenio con el Registrador de la Propiedad. Igualmente sube el 
capítulo nueve de este estado por la mayor cuantía del préstamo que se 
pretende concertar. En definitiva, termina su intervención, los ingresos 
bajan un 5,21 % con respecto al ejercicio anterior, lo que en buena 
medida obedece al esfuerzo del Ayuntamiento por no aumentar la 
presión fiscal después de que el Gobierno Central lo haya hecho con el 
IRPF, el IVA y el IBI. 
 
 Finalizadas las intervenciones de los portavoces de los tres 
grupos municipales, hace uso de la palabra la Sra. Presidenta y 
manifiesta que, especialmente este año por las novedades normativas, 
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la inexperiencia ha afectado a todos, lo que explica el retraso en la 
presentación del Presupuesto, no habiendo sido posible la aprobación 
en el primer cuatrimestre del ejercicio tal como era su compromiso. A 
este respecto comenta que, habida cuenta de la manera cómo 
últimamente se está trabajando en materia de contabilidad, es muy 
probable que el de 2014 se pueda abordar con mayor antelación. Sobre 
el fondo del asunto, afirma que se trata de un Presupuesto muy 
trabajado, en línea con su interés que la nueva normativa que le afecta 
haya sido conocida por todos los grupos para saber el escenario en el 
que nos hemos tenido que mover. Acerca de la posibilidad de aumentar 
el crédito en la partida de inversiones en la que se prevé la contratación 
de personal dice que, en el supuesto de que por el Gobierno se autorice 
hacer uso del remanente de tesorería para gastos generales, nos 
sentaremos para abordar ésa y otras cuestiones. En cuanto al 
seguimiento especial de la partida de emergencia social, a lo que se ha 
referido el portavoz de Izquierda Unida, manifiesta que ya se está y se 
continuará haciendo. Después de agradecer las aportaciones del grupo 
municipal de IULV-CA y la actitud colaboradora del PP, confirma que 
este es el Pleno más importante del año en el que, a partir de las 
posibilidades de financiación, se establecen las prioridades de gasto 
para el ejercicio; en este sentido, añade, considera muy positivo que los 
grupos municipales hayan trabajado codo con codo y hayan coincidido 
en la preferencia absoluta de la generación de empleo, respecto de lo 
cual da cuenta de los buenos resultados alcanzados en 2012, 
llegándose a la cifra de más de cuatrocientas cincuenta mensualidades. 
Por lo que se refiere al presente ejercicio, aporta datos relativos a 
Empleo Social, Plan Municipal de Empleo y Colaboración Social, lo que 
pone de manifiesto esa prioridad que se otorga a la creación de empleo. 
 
 Por lo que toca a los ingresos reconoce la Sra. Alcaldesa que, 
cuando se aborde la modificación de las ordenanzas fiscales, será el 
momento y a ello se compromete de considerar medidas encaminadas a 
obtener mayores recursos, tal como en su momento planteó Izquierda 
Unida, siempre desde la perspectiva de que no supongan una mayor 
presión sobre la ciudadanía de a pie. Alude al esfuerzo que se ha hecho 
en 2012 por la contención del gasto, especialmente en lo relativo al 
alumbrado público y dependencias municipales, donde se ha obtenido un 
ahorro de casi quince mil euros, para lo cual se ha llevado a cabo una 
tarea de concienciación además de una menor iluminación en ferias y 
Navidad. Acto seguido se refiere la Sra. Presidenta a la gran 
preocupación que en su momento generó el tener que cumplir la regla de 
gasto de manera que se temió por no poder acometer ni siquiera nuestra 
aportación al PER, no obstante lo cual la última modificación normativa a 
la hora de calcular el límite de gasto ha posibilitado que finalmente haya 
sido posible cuadrar los números. En definitiva, termina su intervención, 
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hoy vamos a dar luz verde a un Presupuesto respecto del cual reitera su 
agradecimiento por el trabajo realizado por todos. 
 
 Concluido el debate y sometida a votación ordinaria la adopción del 
acuerdo el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de las doce personas 
que en este momento de hecho integran la Corporación, pertenecientes a 
los grupos municipales del PSOE-A, IULV-CA y PP, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
financiera, aprobar el límite de gasto de este Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 2013, mediante la aplicación de la regla de gasto 
regulada en el artículo 12 de la citada Ley, por importe de 2.328.684,63 
euros , según el siguiente detalle: 
 

LÍMITE DE LA REGLA DE GASTO IMPORTES 

1. Empleos no financieros (Oblig. Rec. Caps. 1 a 7 ejercicio 2012) 3.481.935,59

2. Intereses de la deuda (2012) 52.633,44

3. Ajustes SEC (2012) 9.750,00

4.Gasto no financiero financiado por otras administraciones en 2012 1.188.624,79

5. Total empleos ajustados (1-2+3-4) 2.250.427,36

6. Tasa de variación del gasto computable (5 x1,7%) 38.257,27

7. Incrementos de recaudación (2013) (+) 40.000,00

8. Disminuciones de recaudación (2013) (-) 0,00

9. Gasto máximo admisible Regla de Gasto= 5+6+7-8 2.328.684,63

 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este 
Ayuntamiento para 2.013, que aparece nivelado en 3.224.923,40 euros , 
y que presenta el siguiente resumen por capítulos: 
 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo 1 Impuestos directos 969.500,00 € 
Capítulo 2 Impuestos indirectos 45.900,00 € 
Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 279.840,85 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes 1.255.414,30 € 
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 8.000,00 € 
Capítulo 7 Transferencias de capital 536.430,73 € 
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Capítulo 9 Pasivos financieros 129.837,52 € 

 TOTAL INGRESOS  3.224.923,40 € 

 

ESTADO DE GASTOS  

Capítulo 1 Gastos de personal 1.425.989,98 € 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 709.901,39 € 
Capítulo 3 Gastos financieros 44.594,86 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes 117.298,31 € 
Capítulo 6 Inversiones reales 794.168,25 € 
Capítulo 9 Pasivos financieros 132.970,61 € 

 TOTAL INGRESOS  3.224.923,40 € 

 
TERCERO.- Aprobar las Bases de Ejecución del mismo Presupuesto. 
 
CUARTO.- Exponer públicamente el expediente por un plazo de quince 
días, previo anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual podrá examinarse 
en la Secretaría-Intervención de esta Entidad y presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas. 
 
QUINTO.- Que el acuerdo de aprobación inicial quede elevado a 
definitivo, en el supuesto de que transcurra el plazo antes indicado sin 
que se presenten reclamaciones. 
 
7. RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DE ESTA CORPORACIÓN D E DON ANTONIO 

VICENTE MONTES POYATO. 
 
 Por el Secretario de la Entidad se da lectura al escrito de renuncia 
al cargo de concejal presentado por quien ha sido miembro de la 
Corporación D. Antonio Vicente Montes Poyato, documento cuyo 
contenido literal es el siguiente: 
 
<<ESCRITO DE RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL. ANTONIO VICENTE 
MONTES POYATO, con DNI 02243298Q, Concejal del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía, miembro del Grupo Municipal de IULV-
CA. 
 

EXPONE 
 

Que, por motivos laborales que no podían predecirse en el 
momento de concurrir a las pasadas elecciones municipales en el seno 
de la lista propuesta por IULV-CA, no le es posible atender como merecen 
sus obligaciones en el Ayuntamiento ni devolver, con la responsabilidad, 
seriedad y trabajo necesarios, la confianza prestada por los ciudadanos 
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de Doña Mencía para que les representara, de modo que RENUNCIA, por 
la presente, al cargo de Concejal en el Excmo. Ayuntamiento de Doña 
Mencía, así como a las obligaciones derivadas de este. 

 
SOLICITA 

 
La puesta en conocimiento del Pleno de esta renuncia y el 

cumplimiento de los trámites que sean necesarios ante la Junta Electoral 
de Zona. Doña Mencía, 6 de mayo de 2013. Fdo. Antonio Vicente Montes 
Poyato.>> 
 

Una vez que se ha dado lectura al escrito de renuncia, la Sra. 
Presidenta da palabra a los portavoces de los grupos municipales para 
que manifiesten lo que estimen oportuno. 
 

Don Rafael Caballero Amores, en representación del Partido 
Popular, agradece al Sr. Montes Poyato el trabajo desarrollado en esta 
Corporación a la vez que le desea la mayor de las suertes en su 
andadura laboral. 
 

El Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía al que ha pertenecido el 
concejal renunciante, agradece igualmente el trabajo que Antonio Montes 
ha llevado ha cabo, al tiempo que manifiesta que por su parte lo van a 
echar mucho de menos, tanto por sus conocimientos como por su 
capacidad de trabajo. Recuerda las muchas actuaciones y proyectos que 
Antonio ha puesto en marcha en Doña Mencía, desarrollando siempre un 
trabajo muy serio y responsable, citando como ejemplo el caso de la 
intervención que se va a llevar a cabo en el Castillo, no siendo muy 
normal que la tarea de un concejal llegue hasta el extremo de preparar y 
preocuparse, no sólo del proyecto de su pueblo, sino también por los de 
otros cuatro más. Antonio Montes, dice el Sr. Delgado, no ha sido un 
político populista sino todo lo contrario, un trabajador callado y minucioso 
del que desde su grupo político quieren valorar las muchas aportaciones 
que ha hecho a este Ayuntamiento. 
 

Interviene seguidamente la portavoz socialista Sra. Romero Villa, 
quien igualmente expresa su agradecimiento por la trayectoria desde el 
año 2003 de Antonio Montes en esta Corporación, y añade que coincide 
con el Sr. Delgado Fuentes en la seriedad y responsabilidad que ha 
caracterizado su quehacer, siendo su renuncia a la concejalía una 
muestra más de tal ejercicio de responsabilidad. Dice que todos sabemos 
que el trabajo en un Ayuntamiento no es fácil, porque no solamente 
requiere tiempo y esfuerzo sino también la renuncia a muchas cosas en 
la vida. Termina su intervención deseándole suerte en la nueva faceta 
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que emprende, añadiendo que está segura que la va a tener porque se 
trata de una persona muy trabajadora. 
 

Después de las intervenciones de los portavoces de los grupos 
municipales, hace uso de la palabra la Sra. Presidenta y recuerda cómo, 
cuando Antonio entró a formar parte de la Corporación, ella era concejala 
y ahora en el momento de su renuncia Alcaldesa, manifestando su 
agradecimiento por el trabajo que ha llevado a cabo desde el equipo de 
gobierno o desde la oposición, así como por todo lo que una persona 
deja atrás y sacrifica cuando toma la decisión de ser concejal. Por último, 
desea al Sr. Montes Poyato una larga, productiva y enriquecedora vida 
laboral. 
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de las doce personas 
que de hecho integran en este momento la Corporación, de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 9.4 del Real Decreto 2568/1986, de 26 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 182 de 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, 
acuerda: 
 
PRIMERO.- Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de concejal de 
este Ayuntamiento presentada por D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
 
SEGUNDO.- Que la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, en 
nombre y representación de esta Entidad, se dirija a la Junta Electoral 
Central a efectos de la expedición de la oportuna credencial del 
candidato a quien corresponda ocupar el puesto al que ha renunciado el 
Sr. Montes Poyato. 
 
8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE AYUNT AMIENTO 

RELATIVA A LA SOLICITUD AL GOBIERNO DE ESPAÑA  DE L A EXENCIÓN 
TEMPORAL Y EXCEPCIONAL DE LAS OBLIGACIONES DE COTIZ ACIÓN, EXIGIBLE 
A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES , POR LAS CONTRATACIONES QUE LLEVEN 
A CABO AL AMPARO DE LA AYUDAS CONTEMPLADAS EN EL DE CRETO LEY DE 
MEDIDAS CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL . 

 
Es el objeto de este asunto la moción presentada por el grupo 

municipal Socialista que a continuación se transcribe de forma literal, 
cuya aprobación fue dictaminada favorablemente por el área informativa 
de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana en su 
última sesión celebrada: 
 
<<MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAM IENTO DE 
DOÑA MENCÍA AL PLENO ORDINARIO DEL MES DE MAYO DE 2 013 RELATIVA A 
 



 15 

“EXENCIÓM TEMPORAL Y EXCEPCIONAL DE LA OBLIGACIÓN D E COTIZACIÓN, 
EXIGIBLE A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, POR LAS CON TRATACIONES 
QUE SE LLEVAN A CABO AL AMPARO DE LAS AYUDAS CONTEM PLADAS EN 
EL DECRETO-LEY DE MEDIDAS CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIA L” 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Las cifras que arroja la última oleada de la EPA, con más de 

6.200.000 parados en toda España, y casi 1.500.000 en Andalucía, 
exigen, ahora más que nunca, una actuación contundente, clara y 
decidida de los poderes públicos. 
 

En Andalucía no podemos permanecer impasibles ante los 
estragos de la crisis. Los poderes públicos tienen la obligación de poner 
bridas al capitalismo salvaje que tanto sufrimiento está causando en las 
capas más castigadas de la población. Y a los que lo han perdido todo no 
se les puede pedir paciencia. 
 

La lucha contra la exclusión social y el desempleo tiene que estar 
por encima de siglas, colores políticos y luchas partidistas. El Gobierno 
de la Junta de Andalucía ha mostrado y lo seguirá haciendo su 
sensibilidad hacia los colectivos que más están sufriendo el rigor de la 
crisis económica. 
 

Fruto de esa sensibilidad la Junta de Andalucía aprueba el 
Decreto-ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes 
para la lucha contra la exclusión social en Andalucía, que incluye 
medidas para fomentar la contratación entre los colectivos más 
castigados, atender las necesidades básicas de alimentación de los 
menores y los mayores en riesgo de exclusión, y afianzar el Servicio de 
Ayuda a Domicilio para evitar la pérdida de empleo en este ámbito. 
 

Estos objetivos se concretan en el Plan Extraordinario de Acción 
Social de Andalucía (60 millones de euros); el Plan de Solidaridad y 
Garantía Alimentaria, con 16 millones; y una seria de modificaciones 
normativas para agilizar procedimientos relativos al Ingreso Mínimo de 
Solidaridad y al Programa de Solidaridad para la Erradicación de la 
Marginación, con unas inversiones adicionales de 44 millones. 
 

El Plan Extraordinario de Acción Social de Andalucía pretende 
frenar la pérdida de empleo y paliar las situaciones de emergencia que 
padecen los colectivos más vulnerables. Coordinado por la Conserjería 
de Bienestar Social y gestionado por los ayuntamientos que lo soliciten, 
el plan se compone de dos programas: el de Ayudas a la Contratación y 
el de financiación complementaria para consolidar los Servicios de Ayuda 
a Domicilio. 
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El primero, dotado con 40 millones de euros, recoge ayudas 
extraordinarias a las corporaciones locales para la contratación de 
personas desempleadas y en riesgo de exclusión social, por un periodo 
de entre 15 días y tres meses, y según las previsiones que maneja la 
Junta, se podrá emplear a más de 47.000 personas. En la adjudicación 
de los contratos se dará prioridad a las familias con todos sus miembros 
en paro; las familias numerosas de las que formen parte menores de 
edad; los residentes en territorios reconocidos como Zonas con 
Necesidades de Transformación Social; las personas con discapacidad o 
en situación de dependencia, y las familias monoparentales y víctimas de 
violencia de género con hijos. 
 

En cuanto a la financiación complementaria para los Servicios de 
Ayuda a Domicilio, el decreto consigna una dotación de 20 millones de 
euros para mantener la dimensión horaria de la oferta, la cobertura a las 
necesidades de la población y el empleo en el sector, factores que se 
han visto afectados por la disminución de la aportación estatal al Sistema 
de Atención a la Dependencia. En este caso, la previsión es de entre 
12.000 y 15.000 beneficiarios con un promedio de 20 horas de servicio, 
así como la creación de 2.000 puestos de trabajo. 
 

Por su parte, el Plan Extraordinario de Garantía Alimentaria está 
dotado con 16 millones, de los que 12 se destinarán a la constitución de 
la Red Solidaria Alimentaria; el reforzamiento de las bonificaciones de los 
servicios de aula matinal y comedor escolar; la ampliación del Programa 
Bonificado del Servicio de Comedor de los Centros de Personas Mayores 
y la ampliación del Programa de Ayudas Económicas a las Familias. 
 

Así, se ofrecerán más de 216.000 menús diarios durante un año en 
los comedores sociales para personas sin recursos, y se reforzarán las 
bonificaciones de los servicios de aula matinal y comedor escolar de los 
centros docentes, con lo que se prevé que de los dos millones de 
menores que actualmente tienen bonificado el almuerzo, 46.800 puedan 
recibir también gratis el desayuno y la merienda. 
 

El Programa Bonificado del Servicio de Comedor de los Centros de 
Mayores se amplía a doce nuevos centros, con lo que unas 12.700 
personas accederán a estas ayudas este año (7.500 más). 
 

El decreto se completa con modificaciones normativas para agilizar 
los trámites del Ingreso Mínimo de Solidaridad, cuya petición se ha 
duplicado desde el comienzo de la crisis, por lo que se refuerza con una 
dotación extraordinaria de casi 44 millones. 
 

Pero ésta es una batalla que la Junta de Andalucía no puede librar 
en solitario. El marco constitucional de reparto competencial obliga a 
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trabajar junto al Gobierno de la Nación para que el régimen de ayudas a 
los ayuntamientos facilite que éstos contraten a personas en peligro o en 
situación de exclusión. 
 

Es imprescindible que el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
por ser el único competente para ello, promulgue la norma que permita 
eximir a las entidades locales de la obligación de cotizar por esos 
trabajadores. Sin esta exención de cuotas, la contratación de 
trabajadores por parte de los ayuntamientos sería excesivamente 
gravosa para los mismos. 
 

Si los ayuntamientos no tuvieran que pagar las cotizaciones 
sociales de los trabajadores que contraten con cargo a las ayudas que 
recibirán desde la Junta en el marco del citado plan, podrían disponer de 
más fondos y, con ello, contratar a más personas. En concreto, 
estimamos en casi un tercio el incremento de contrataciones que podría 
generar esa medida. Calculamos un ahorro para las entidades locales de 
unos 14 millones de euros, que permitiría crear unos 15.000 contratos 
más de los previstos inicialmente en toda Andalucía. 
 

Las andaluzas y andaluces nos reclaman soluciones 
extraordinarias ante la excepcionalidad de la situación. La Junta de 
Andalucía cumple con sus compromisos y exprime sus competencias 
rebelándose contra las injusticias de la crisis. Ahora le toca al Gobierno 
de la Nación pronunciarse. No caben las medias tintas ni las falsas 
justificaciones. O se está al lado de los que sufren y se trabaja para paliar 
su situación de necesidad, o se decanta por la lucha partidista y la 
búsqueda de un rédito electoral manchado con el sufrimiento de los 
andaluces. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista propone 
para su aprobación los siguientes 

 
ACUERDOS 

 
Primero.- Instar al Gobierno de España a que dicte las normas jurídicas 
necesarias que regulen una exención temporal y excepcional de la 
obligación de cotizar exigible a los ayuntamientos andaluces, por las 
contrataciones que lleven a cabo al amparo de las ayudas contempladas 
en el Decreto ley de medidas contra la exclusión social, haciéndose 
cargo del 100% de las mismas el Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE). 
 
Segundo.- Instar al Gobierno de España y Gobierno de Andalucía a que 
las cuantías que resulten de las excepciones a la cotización, 
provenientes de las contrataciones mencionadas en el punto anterior, se 
destinen íntegramente a la realización de nuevas contrataciones de 
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personas provenientes de colectivos en situación de exclusión social o en 
riesgo de estarlo. 
 
Tercero.- Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de España, 
al Gobierno de Andalucía, a la FEMP y a la FAMP. En Doña Mencía, a 16 
de mayo de 2013. Firma ilegible.>> 
 

Dada la palabra por la Presidencia a la portavoz del grupo que ha 
propuesto la moción, la Sra. Romero Villa dice que, tras la aprobación 
del Decreto Ley de Medidas Extraordinarias contra la Exclusión Social, 
según el cual a este Ayuntamiento le corresponden 12.615 euros para 
contratación de personal, se presenta este documento con la intención 
de que se conceda una exención temporal y excepcional para que los 
ayuntamientos no se vean obligados a cotizar a la Seguridad Social, de 
manera que el ahorro que por ello se produzca se destine a más 
contrataciones de personas en exclusión o en riesgo de padecerla. 
Según los cálculos que se han hecho, con el crédito asignado, se 
llegaría hasta trece contratos de un mes y, si no hubiera que pagar la 
Seguridad Social, se podrían hacer cinco contratos más de igual 
duración. 
 

El portavoz popular Sr. Caballero Amores anuncia que los 
concejales de su grupo van a votar en contra de la aprobación de la 
moción, por los motivos que pasa ha exponer. Principalmente porque se 
pide al Gobierno Central que adopte una medida sobre un Decreto Ley 
con el que el Partido Popular de Andalucía no está de acuerdo, 
considerando que no se ha hecho el más mínimo gesto para 
consensuarlo, como tampoco se ha negociado con el Gobierno Central 
las medidas que ahora se solicitan. En opinión del Partido Popular de 
Andalucía, sigue el Sr. Caballero, se trata de una norma llena de 
inseguridad jurídica, de poca concreción en lo que se refiere a la 
financiación del programa y de continuas improvisaciones y 
correcciones. Manifiesta que, en su ánimo de no ser una oposición que 
no aporte nada, les gustaría proponer, aunque son conscientes de que 
este no es el lugar, algunas sugerencias para la mejora del Decreto Ley, 
lo que tras el oportuno estudio prepararán para presentarlo en una 
moción de su grupo. 
 

El Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal de IULV-CA, 
en respuesta a lo manifestado por el Sr. Caballero Amores, dice que el 
Partido Popular estará en contra pero sus alcaldes se están acogiendo 
al Decreto, lo que le parece una incongruencia. Por lo que se refiere a la 
moción del Partido Socialista, comenta que al mismo tiempo se trata de 
una Proposición No de Ley que el PSOE presentó en el Parlamento 
Andaluz sobre la que Izquierda Unida, además de apoyarla, planteó una 
enmienda que el PP no aceptó y, como se trató de una enmienda in 
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voce, no se procedió a votarla aunque el Partido Socialista estaba de 
acuerdo. Sobre este particular dice que les gustaría que, lo que por vía 
parlamentaria no ha sido posible, lo sea aquí mediante una enmienda de 
adición incluyéndose un nuevo apartado en los acuerdos con el 
siguiente contenido: 
 

<<El Ayuntamiento de Doña Mencía insta al Consejo de Gobierno 
que a su vez inste al Gobierno de España para que aplique una 
exención temporal y excepcional eliminando el requisito de exigir un 
número de peonadas para tener acceso al subsidio agrario para todos 
aquellos trabajadores/as eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario, tanto para menores como mayores de 25 años, pudiéndoseles 
dotar de unos ingresos básicos a este colectivo de trabajadores y así 
evitar su exclusión social>>. 
 

Tras la lectura de la enmienda, el Sr. Delgado recuerda que se 
trata de un punto que ya hemos debatido aquí mucho, pero que en esa 
sesión fue rechazada por el Partido Popular. Por lo tanto, concluye, su 
grupo está dispuesto a apoyar la moción si bien desean que se incluya 
su enmienda. 
 

La Sra. Romero Villa, portavoz del grupo Socialista, anuncia la 
aceptación de la enmienda planteada. 
 

Abierto un segundo turno de intervenciones, el portavoz del grupo 
municipal del Partido Popular, Sr. Caballero Amores, en respuesta a un 
comentario anterior del portavoz de Izquierda Unida, dice que son 
muchos los alcaldes andaluces que están mostrando su preocupación 
por la falta de concreción del Decreto Ley, así como también por lo 
referente a la partida presupuestaria a la que se va a imputar el gasto, 
es decir, que según su información son muchos los alcaldes que están 
en contra o no tienen claro el asunto. 
 

El Sr. Delgado Fuentes responde al portavoz popular que no sabe 
qué alcalde del Partido Popular se va a negar a que llegue dinero a su 
pueblo para contratar a personas en exclusión social, al margen de que 
se pueda cuestionar determinados aspectos formales de las medidas. 
En definitiva, insiste, no sabe quién se va a atrever a eso por lo que 
puede garantizar que se van a acoger todos. 
 

En el uso de la palabra la Sra. Presidenta, afirma que lo cierto es 
que el Decreto está en la calle y constituye una importante válvula de 
escape porque supone generar empleo para quienes más lo necesitan, 
las personas que están en exclusión social, según unos criterios 
concretos que están perfectamente estipulados y protocolizados en la 
normativa. Puesto que el Decreto Ley está en la calle, con 
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independencia de las dudas que se puedan tener sobre su financiación, 
habrá que aprovecharlo y añade que, si el Gobierno de España 
responde a lo que le pedimos, se podrá aprovechar aún más. 
 
 Finalizado el debate, tiene lugar la votación ordinaria para adoptar 
el acuerdo. La Corporación, con el voto a favor de los siete concejales y 
concejalas del grupo municipal del PSOE-A y de los tres de IULV-CA, así 
como con el voto en contra de los dos concejales del Partido Popular, 
acuerda aprobar la moción al principio transcrita si bien con la siguiente 
redacción en su parte dispositiva, una vez incluida la enmienda de 
adición planteada por el portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida: 
 
Primero.- Instar al Gobierno de España a que dicte las normas jurídicas 
necesarias que regulen una exención temporal y excepcional de la 
obligación de cotizar exigible a los ayuntamientos andaluces, por las 
contrataciones que lleven a cabo al amparo de las ayudas contempladas 
en el Decreto ley de medidas contra la exclusión social, haciéndose 
cargo del 100% de las mismas el Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE). 
 
Segundo.- Instar al Gobierno de España y Gobierno de Andalucía a que 
las cuantías que resulten de las excepciones a la cotización, 
provenientes de las contrataciones mencionadas en el punto anterior, se 
destinen íntegramente a la realización de nuevas contrataciones de 
personas provenientes de colectivos en situación de exclusión social o en 
riesgo de estarlo. 
 
Tercero.- El Ayuntamiento de Doña Mencía insta al Consejo de 
Gobierno que a su vez inste al Gobierno de España para que aplique 
una exención temporal y excepcional eliminando el requisito de exigir un 
número de peonadas para tener acceso al subsidio agrario para todos 
aquellos trabajadores/as eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario, tanto para menores como mayores de 25 años, pudiéndoseles 
dotar de unos ingresos básicos a este colectivo de trabajadores y así 
evitar su exclusión social. 
 
Cuarto.- Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de España, 
al Gobierno de Andalucía, a la FEMP y a la FAMP. 
 
9. ENCOMIENDA AL SERVICIO JURÍDICO DE LA DIPUTACIÓN DE  CÓRDOBA DE LA 

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE ESTA ENTIDAD EN EL RECU RSO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO , INTERPUESTO POR DON PEDRO CAMPOS 
VERA, CONTRA LA DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIV O DE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE 
TRÁFICO. 
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Quienes asisten a la sesión tienen conocimiento del escrito 
remitido por la Secretaria del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 3 de Córdoba en relación con el recurso que, como 
procedimiento abreviado número 222/2013, se sigue en tal instancia 
judicial promovido por D. Pedro Campos Vera contra este Ayuntamiento, 
la celebración de cuya vista tendrá lugar el día 4 de febrero de 2014 a las 
10,45 horas. 
 

En relación con este escrito el área de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana, en sesión celebrada el día 22 de 
mayo de 2013, emitió un dictamen del que se da cuenta a la 
Corporación, después de lo cual y sin producirse intervenciones tiene 
lugar la votación ordinaria para tomar el acuerdo. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus doce miembros que 
de hecho lo integran, acuerda la encomienda de la representación y 
defensa de los intereses de esta Entidad a cualquiera de los letrados 
pertenecientes al Servicio Jurídico de la Excma. Diputación Provincial de 
Córdoba, en el recurso por procedimiento abreviado número 222/2.013 
que se sigue en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 
de Córdoba, interpuesto por D. PEDRO CAMPOS VERA contra este 
Ayuntamiento. 
 
10. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDE NANZA MUNICIPAL 

REGULADORA DEL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES Y DE LA 
SELECCIÓN DE PERSONAS ADJUDICATARIAS DE VIVIENDAS P ROTEGIDAS. 

 
El Ayuntamiento Pleno es informado de que, aprobada inicialmente 

la modificación de la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de 
Demandantes y de la Selección de Personas Adjudicatarias de Viviendas 
Protegidas, aprobación inicial que tuvo lugar en la sesión ordinaria 
celebrada de este órgano municipal el día 1 de abril de 2.013, se 
procedió a su exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
durante el plazo de treinta días para la presentación de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias al expediente, además de remitirse copia a 
la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Fomento y Vivienda 
de la Junta de Andalucía. 
 

Dentro del citado plazo, y como único documento de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, se ha recibido un escrito procedente del 
Servicio de Planificación y Tecnología de la citada Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, de contenido estrictamente 
técnico, para la mejor adecuación de la ordenanza al Decreto 1/2012, de 
10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y 
se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
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 Como consecuencia de ello, se sigue informando a las personas 
reunidas, se ha procedido a modificar la ordenanza en los términos 
interesados habiendo dictaminado el área informativa de Gobernación, 
Asuntos Generales y Participación Ciudadana, en la reunión 
preparatoria de esta sesión, la aprobación definitiva del documento con 
la inclusión de las observaciones y sugerencia formuladas. 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria sin producirse debate, ya 
que los portavoces de los grupos municipales reiteran las posturas 
expresadas en el área informativa, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de sus doce concejalas y concejales presentes en la sesión, 
acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Incluir en la ordenanza a modificar las observaciones y 
sugerencia realizadas por la Dirección General de Vivienda de la 
Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, en su 
escrito del día 15 de mayo de 2013. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, aprobar definitivamente la modificación de 
la Ordenanza Municipal Reguladora del Registro Municipal de 
Demandantes y de la Selección de Personas Adjudicatarias de Viviendas 
Protegidas, con la inclusión en el texto que fue objeto de aprobación 
inicial de las observaciones y sugerencia aludidas. 
 
TERCERO.- Que se proceda a la publicación del texto íntegro de la 
ordenanza modificada y aprobada de forma definitiva en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en 
vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
11. CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO JEFATURA CENTR AL DE TRÁFICO 

Y ESTE AYUNTAMIENTO , POR EL QUE SE FORMALIZA SU ADHESIÓN AL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE DICHO 
ORGANISMO AUTÓNOMO Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNI CIPIOS Y 
PROVINCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL . 

 
El Ayuntamiento Pleno es informado de la propuesta de convenio 

entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y este 
Ayuntamiento, por el que se formaliza su adhesión al Convenio 
Específico de Colaboración suscrito entre dicho organismo autónomo y 
la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de 
seguridad vial. 
 
 Conocedoras las personas reunidas de los antecedentes del 
asunto y del dictamen favorable emitido por el área informativa 
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competente, se procede a la adopción del acuerdo. La Corporación, por 
unanimidad de todos sus miembros presentes en la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la celebración de un convenio bilateral entre el 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico y el Ayuntamiento de 
Doña Mencía para formalizar la adhesión de éste al convenio específico 
de colaboración suscrito entre dicho organismo autónomo y la 
Federación Española de Municipios y Provincias en materia de seguridad 
vial, documento cuyo texto diligenciado consta en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación 
Dña. Juana Baena Alcántara para que, en su calidad de representante 
legal de la misma, proceda a la firma del documento en cuestión y a la 
práctica de las gestiones que sean necesarias para la efectividad de lo 
acordado. 
 
12. URGENCIAS. 
 

No se sometió a la consideración del Pleno de la Corporación 
ningún asunto a través del procedimiento extraordinario de urgencia. 
 
13. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
13.1.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, interviene en este 
asunto del orden del día y lo hace en los siguientes términos: 
 
- Manifiesta en primer lugar que el grupo al que representa quiere unirse 
a la felicitación a Onda Mencía Radio, lo que ya han tenido ocasión de 
hacer personalmente. Da su enhorabuena a las personas que están a 
su cargo y añade que debemos de felicitarnos todos ya que se trata de 
una emisora municipal que este Ayuntamiento impulsó poniendo al 
frente a una persona con criterios de profesionalidad. Consideran que 
en su momento se decidió correctamente y ahora todos debemos de 
estar satisfechos por el reconocimiento al que la Presidencia se ha 
referido al principio de la sesión. 
 
- Se interesa seguidamente por el conjunto Vergara, preguntando si ha 
habido negociaciones con la familia así como si ya se ha hecho la 
valoración necesaria para dictar la orden de ejecución pendiente desde 
hace unos meses. 
 
- Recuerda que en la sesión anterior de este Pleno pusieron sobre la 
mesa una serie de quejas por el estado de abandono de algunos 
lugares del pueblo, tales como el Castillo, el Henazar o el Pilar de Abajo. 
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Pero el caso, señala, es que hay más en las mismas condiciones 
como por ejemplo el parque de la zona del Brillante, lleno de hierbas, 
respecto de lo que pregunta por qué no se actúa cuanto antes. En la 
zona de la Cantina, según se les ha comentado, hay árboles torcidos 
por lo que pide que se intente guiarlos. Acerca de los columpios que se 
quitaron del parque infantil, ahora instalados en la misma zona de la 
Cantina, pregunta si se ha comprobado si están homologados de 
manera, que si no es así, se valore si merece la pena su nueva 
ubicación, ante el riesgo de que pueda ocurrir algún incidente. Por 
último, se refiere a pequeñas deficiencias en el parque infantil que 
convendría subsanar en evitación de percances que se puedan producir. 
 
- En relación con la obra que hace menos de un año se llevó a cabo en 
la calle Granada, se refiere al estado de la zona superior en la que faltan 
muchos tacos además del hundimiento de las partes por las que pasa el 
tráfico rodado. Ante tal situación, su grupo pide que se emita un informe 
sobre los motivos de lo ocurrido, y ello porque consideran que es 
nuestra obligación que no se vuelvan a hacer obras que luego tengan 
estos problemas. 
 
- Alude a continuación a la Torre de la Plata, sobre la que en su momento 
se informó de la visita del arquitecto de la Delegación de Cultura quien 
dio una serie de instrucciones, y pregunta si se ha llevado a cabo algo de 
lo que propuso, sobre lo que recuerda que en la comisión en la que se 
informó al respecto se dijo que en función del coste se irían acometiendo 
trabajos. Teniendo en cuenta el estado en que se encuentra, afirma, lo 
que se haga debe acometerse antes de que llegue el próximo invierno. 
 
- Por último y respecto al corte de la carretera CO 6202 por las obras que 
se están ejecutando, pide que se controle y lleve a cabo un seguimiento 
pues no quieren imaginarse que con los cortes la empresa esté 
intentando ahorrarse gastos de personal de señalización, cuando en el 
propio proyecto se recoge que la vía no se puede cerrar al tráfico salvo 
en casos excepcionales. 
 
13.2.- La Sra. Alcaldesa hace uso de la palabra para dar respuesta a las 
cuestiones planteadas por el representante de IULV-CA, y lo hace de la 
siguiente manera: 
 
- En lo referente al conjunto Vergara, dice que las negociaciones con la 
familia siguieron hasta que se les notificó la deuda por la actuación 
subsidiaria que el Ayuntamiento llevó a cabo en 2010, después de lo 
cual la familia ha puesto en marcha los mecanismos que ha creído 
oportunos. Luego no ha habido contactos si bien, una vez que el técnico 
municipal se ha visto liberado de los trabajos relacionados con los 
proyectos del PROFEA, se ha puesto en marcha el expediente para 
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dictar una nueva orden de ejecución relativa a la fachada del edificio de 
la calle Obispo Cubero número 8, remitiéndose a la propiedad como 
primer trámite la propuesta de resolución para que durante el plazo de 
diez días formule las alegaciones que estime pertinentes. 
 
- Acerca de las quejas por el estado de abandono de algunos lugares 
del pueblo, informa de que está previsto que se acometa la limpieza del 
Ricial. Sobre los columpios instalados en la zona de la Cantina comenta 
que, una vez reparados tras su retirada del emplazamiento anterior, se 
han colocado allí, y añade que según sus noticias están homologados. 
 
 Seguidamente da la palabra al concejal Sr. Pérez-Vico Caballero, 
quien por las delegaciones que ostenta puede informar con un mayor 
conocimiento. El Sr. Pérez-Vico comienza su intervención poniendo de 
manifiesto que este año la hierba ha crecido abundantemente por todas 
partes, por lo que han sido muchas las zonas tratadas con herbicida lo 
que sin embargo no ha dado el resultado deseado, de manera que 
habrá que seguir actuando poco a poco, habiéndose terminado 
recientemente la intervención en el entorno del Centro Cívico, que 
estaba en muy mal estado, previéndose hacerlo ahora en el Carril y el 
Calvario, que en su opinión deben tener preferencia sobre el Brillante. 
 
 Después de señalar que se colocarán guías en los árboles de la 
Cantina que las necesiten, D. Jerónimo Pérez-Vico se refiere a los 
juegos infantiles instalados en el lugar significando que, cuando se 
quitaron de su anterior emplazamiento, no fue por el incumplimiento de 
normativa sino porque estaban viejos y deteriorados, preguntando 
entonces al técnico sobre la homologación a lo que le respondió que en 
principio sí lo estaban, siendo lo más importante lo relativo al recinto que 
debe de estar totalmente cercado y cumplir una serie de requisitos. De 
hecho, recuerda, uno de los columpios ya estaba instalado antes 
habiéndose limitado ahora a colocar tres juegos más. A pesar de lo 
dicho, manifiesta que se asegurará sobre el cumplimiento de la 
normativa. Por lo que se refiere a los pequeños desperfectos en el 
Parque Infantil señala que, al haber sido arrancadas señales, se han 
levantado los tacos que las sujetaban, por lo que se acometerá su 
reparación tan pronto como se pueda. 
 
 En cuanto a la situación de la parte superior de la calle Granada, 
afirma que evidentemente ha habido una mala ejecución de obra, y se 
refiere al estado defectuoso una remesa de tacos lo que ha propiciado su 
deterioro. En todo caso, concluye, se hará un informe detallado al 
respecto. 
 
- Vuelve a tomar la palabra la Sra. Presidenta para responder al tema de 
la Torre de la Plata. Precisa que no se trata de que el Ayuntamiento vaya 
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a acometer obras que sean de su competencia, ya que este inmueble es 
un bien cultural de manera que su restauración, reposición y la segunda 
fase de actuación que estaba prevista compete a la Comunidad 
Autónoma. Recuerda que, cuando se celebró la reunión con la Directora 
General de Bienes Culturales, ella planteó la posibilidad de incluir la 
segunda fase a través del 1 % cultural a nivel andaluz, retomando incluso 
el proyecto que hay en el Ayuntamiento desde el año 2006. Lo que sí se 
ha dispuesto desde la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía es 
de asesoramiento técnico para en su caso llevar a cabo pequeñas obras 
tales como reposición de piedras en sitios concretos o el vallado del 
edificio. Una vez que finalicen las obras del PER, afirma, se acometerá lo 
que nosotros podamos hacer pero sin excedernos en ningún caso de 
nuestras competencias. 
 
- En lo referente al corte de la carretera CO 6202, manifiesta que el 
seguimiento lo está haciendo con el propio ingeniero redactor del 
proyecto y director técnico de la obra. Dice que el decreto al que se ha 
referido al principio de la sesión establece los detalles de cómo han de 
llevarse a cabo los cortes al tránsito de vehículos y determina que, salvo 
imposibilidad técnica, se mantendrá el acceso restringido a los residentes 
y propietarios de parcelas anexas a la carretera mediante la adecuada 
regulación del tráfico de manera que, según le ha informado el ingeniero, 
la vía permanecerá abierta siempre que sea posible. En definitiva y al hilo 
de lo comentado por el Sr. Delgado, la empresa no debería cortarla para 
evitar contratar a personal, aspecto sobre el que sí que se ha puesto en 
conocimiento del Vicepresidente Primero de la Diputación la cantidad que 
se está pagando, porque no es de recibo que desde la Administración 
Pública se pague la hora a ese precio. Comenta que el seguimiento se va 
a seguir haciendo aprovechando que semanalmente habla con el 
ingeniero quien le informa del desarrollo de los trabajos, incluso por su 
parte visita personalmente la obra para asegurarse de que marcha a 
buen ritmo, con el objetivo de que esté terminada cuando llegue la 
próxima campaña de la aceituna. 
 
13.3.- El portavoz del grupo municipal de IULV-CA, Sr. Delgado Fuentes, 
muestra su deseo de volver a intervenir, manifestándose de la siguiente 
forma: 
 
- En lo referente a la Torre de la Plata recuerda que, cuando se trató el 
asunto en comisión, y conforme consta en el acta, después de informarse 
de las recomendaciones del técnico que la visitó, desde el Equipo de 
Gobierno se dijo que se irían llevando a cabo poco a poco los trabajos 
conforme el Presupuesto del Ayuntamiento lo permitiese, preguntando 
entonces él si el coste de la intervención la iba a soportar el 
Ayuntamiento a lo que la Sra. Alcaldesa le respondió afirmativamente, 
precisando que desde la Delegación de Cultura sólo se prestaría 
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asesoramiento técnico. Por ello, dice, su interés de hoy es por si tales 
tareas las va a acometer el Ayuntamiento, pidiendo que cuando se pueda 
se hagan. 
 
 Le contesta la Sra. Alcaldesa que se trata de obras de poca 
envergadura que evidentemente tiene que financiar el Ayuntamiento. 
 
- Acerca de la obra de la carretera, puesto que lo relativo a los cortes al 
tráfico viene definido en el proyecto, comenta que lo que se debe hacer 
es atenernos al proyecto recordando que, cuando preguntó al diputado 
provincial Sr. Lorite si todo se iba a ejecutar conforme al mismo, le 
respondió que sí. Por ello, y así concluye, su interés en que la carretera 
esté cerrada lo menos posible y en que la empresa no abuse de los 
cortes para ahorrarse costes de personal. 
 
 La Sra. Presidenta se muestra de acuerdo con este planteamiento, 
es decir, que habrá que procurar que los cortes sean los mínimos y que 
los trabajos se desarrollen con fluidez. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la 
Presidencia finaliza la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos del 
día al principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa 
en Doña Mencía a catorce de junio de dos mil trece. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


